
 

HECHO GENERADOR, LA BASE GRAVABLE Y LA TARIFA AL IMPUESTO AL PATRIMONIO, NO 

DESCONOCEN LOS PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y EQUIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA  

   

  
    III.   EXPEDIENTE D-13124 - SENTENCIA C-521/19 (noviembre 5) 
             M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
 

 
1.      Norma demandada 

LEY 1943 DE 2018 
(diciembre 28) 

Por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y 
se dictan otras disposiciones. 

 
ARTÍCULO 27. Modifíquense el artículo 242 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 242. Participaciones tarifa especial recibidas por para dividendos o personas naturales residentes. Los 
dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas 
de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribución de utilidades que 
hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetas a la siguiente tarifa del impuesto sobre la renta: 

 
 
Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones 
ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribuciones de 
utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49, estarán sujetos a la tarifa señalada 
en el artículo 240, según el periodo gravable en que se paguen o abonen en cuenta, caso en el cual el impuesto 
señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este impuesto. A esta misma tarifa estarán gravados 
los dividendos y participaciones recibidos de sociedades y entidades extranjeras. 
 
PARÁGRAFO. El impuesto sobre la renta de que trata este artículo será retenido en la fuente sobre el valor bruto 
de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos o participaciones. 

La retención en la fuente del artículo 242-1 del Estatuto Tributario será descontable para el accionista persona 
natural residente. En estos casos el impuesto sobre la renta se reduciría en el valor de la retención en la fuente 
trasladada al accionista persona natural residente. 
 
ARTÍCULO 36. Modifíquese el artículo 294-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 294-2. Hecho generador. El impuesto al patrimonio se genera por la posesión del mismo al 1 de enero 
del año 2019, cuyo valor sea igual o superior a cinco mil ($5.000) millones de pesos. Para efectos de este gravamen, 
el concepto de patrimonio es equivalente al patrimonio líquido, calculado tomando el total del patrimonio bruto del 
contribuyente persona natural poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en 
esa fecha. 

ARTÍCULO 37. Modifíquese el artículo 295-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 295-2. Base gravable. La base gravable del impuesto al patrimonio es el valor del patrimonio bruto de 
las personas naturales, sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras poseído a 1 de enero de 2019, 
2020 y 2021 menos las deudas a cargo de los mismos vigentes en esas mismas fechas, determinado conforme a lo 
previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto, excluyendo el valor patrimonial que tengan al 1 de enero de 
2019, 2020 y 2021 para las personas naturales, las sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras, los 
siguientes bienes: 

1. En el caso de las personas naturales, las primeras 13.500 UVT del valor patrimonial de su casa o apartamento de 
habitación. 

Esta exclusión aplica únicamente respecto a la casa o apartamento en donde efectivamente viva la persona natural 
la mayor parte del tiempo, por lo que no quedan cobijados por esta exclusión los inmuebles de recreo, segundas 
viviendas u otro inmueble que no cumpla con la condición de ser el lugar en donde habita la persona natural. 

2. El cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial de los bienes objeto del impuesto complementario de 
normalización tributaria que sean declarados en el periodo gravable 2019 y que hayan sido repatriados al país de 
forma permanente. 

PARÁGRAFO 1o. Los valores patrimoniales que se pueden excluir de la base gravable del impuesto al patrimonio 
se determinará de conformidad con lo previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto. El valor patrimonial neto 
de los bienes que se excluyen de la base gravable, es el que se obtenga de multiplicar el valor patrimonial del bien 

 
LA CORTE DETERMINÓ QUE LAS TARIFAS FIJADAS PARA EL IMPUESTO DE RENTA FRENTE A LA 

CÉDULA DE INGRESOS POR DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES Y LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
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por el porcentaje que resulte de dividir el patrimonio líquido por el patrimonio bruto a 1 de enero de 2019, y a 1 de 
enero de 2020 y a partir del 1 de enero de 2021. 

PARÁGRAFO 2o. En caso de que la base gravable del impuesto al patrimonio determinado en cualquiera de los 
años 2020 y 2021, sea superior a aquella determinada en el año 2019, la base gravable para cualquiera de dichos 
años será la menor entre la base gravable determinada en el año 2019 incrementada en el veinticinco por ciento 
(25%) de la inflación certificada por el Departamento Nacional de Estadística (DANE) para el año inmediatamente 
anterior al declarado y la base gravable determinada en el año en que se declara. Si la base gravable del impuesto 
al patrimonio determinada en cualquiera de los años 2020 y 2021, es inferior a aquella determinada en el año 2019, 
la base gravable para cada uno de los años será la mayor entre la base gravable determinada en el año 2019 
disminuida en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación certificada por el Departamento Nacional de Estadística 
(DANE) para el año inmediatamente anterior al declarado y la base gravable determinada en el año en que se 
declara. 

PARÁGRAFO 3o. En el caso de las personas naturales sin residencia en el país que tengan un establecimiento 
permanente en Colombia, la base gravable corresponderá al patrimonio atribuido al establecimiento permanente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario. 

Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos que se tienen en cuenta 
al establecer el patrimonio atribuible a un establecimiento permanente durante un año o periodo gravable, se deberá 
elaborar un estudio, de acuerdo con el Principio de Plena Competencia, en el cual se tengan en cuenta las funciones 
desarrolladas, activos utilizados, el personal involucrado y los riesgos asumidos por la empresa a través del 
establecimiento permanente o sucursal y de las otras partes de la empresa de la que el establecimiento permanente 
o sucursal forma parte. 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el artículo 296-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 296-2. Tarifa. La tarifa del impuesto al patrimonio es del 1% por cada año, del total de la base gravable 
establecida, de conformidad con el artículo 295-2 de este Estatuto. 

 
2.       Decisión 

Declarar EXEQUIBLES los artículos 27, 36, 37 y 38 de la Ley 1943 de 2018 por los cargos 
analizados en la presente demanda. 

3. Síntesis de los fundamentos 

La Corte Constitucional estudió la demanda contra el artículo 27, que establece la tarifa del 
impuesto a la renta frente a la cédula de ingresos por dividendos y participaciones, y contra 
los artículos 36, 37 y 38 de la misma Ley 1943 de 2018, que regulan el hecho generador, la 
base gravable y la tarifa del impuesto al patrimonio, todos ellos por los cargos de violación de 
los principios de progresividad, -por establecer tarifas fijas para ambos impuestos- y del 
principio de equidad en materia tributaria, por cuanto la tarifa del impuesto de renta por 
ingresos derivados de dividendos y participaciones es, según el demandante, muy inferior que 
aquella que se aplica a los ingresos laborales y no laborales, y, respecto del impuesto al 
patrimonio, la tarifa se aplica en su totalidad al patrimonio que supere el monto definido como 
base gravable, y no se hace de forma marginal, generando un trato inequitativo entre quienes 
no alcanzan el monto y quienes apenas lo superan. 

Al respecto, la Corte reiteró su jurisprudencia recordando que la progresividad tributaria es una 
condición que se califica del sistema tributario y no de los elementos de un impuesto 
considerados de forma aislada. Además, recordó que la progresividad, como principio 
constitucional del sistema tributario exige que los impuestos contribuyan a la redistribución de 
la riqueza, de forma que la contribución debe ser adecuada a la capacidad económica del 
contribuyente.  

En ese sentido consideró que, tanto la tarifa del 15% para los ingresos por dividendos y 
participaciones, como la tarifa del 1% para el impuesto al patrimonio resultaban ajustadas al 
principio de progresividad tributaria, pues estaban dirigidas a ampliar el recaudo tributario 
gravando a quienes cuentan con la mayor capacidad económica en el país. 

Por otra parte, en cuanto al principio de equidad tributaria, la Corte reiteró que se trata de una 
dimensión del principio de igualdad aplicado a la materia impositiva, en virtud del cual, los 
tributos deben aplicarse de forma igual entre quienes tienen la misma capacidad económica o 
se encuentran en las mismas circunstancias gravables, mientras que el impuesto debe variar 
cuando las condiciones económicas de los sujetos son diferentes.  

Bajo ese criterio y aplicando la metodología desarrollada por esta Corporación sobre el 
denominado juicio integrado de igualdad, la Corte Constitucional consideró que los cargos por 
las supuestas inequidades entre trabajadores y quienes perciben ingresos por dividendos y 
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participaciones en virtud de la tarifa aplicable a estos últimos, no resultaba procedente, por 
cuanto las circunstancias sobre las cuales recae el termino de comparación resultan 
completamente diferentes, ya que las cédulas correspondientes se aplican a ingresos de 
distinto origen, con fórmulas de depuración de la base gravable diferentes y sistemas de cálculo 
de la tarifa disímiles. 

En cuanto al cargo por violación al principio de equidad respecto del impuesto al patrimonio 
por el trato diferenciado entre quienes están cerca y quienes superan el patrimonio de cinco 
mil millones de pesos, y por excluir a las personas jurídicas residentes en Colombia de la 
obligación frente al impuesto al patrimonio, la Corte encontró que tampoco se trataba de 
sujetos en idénticas o similares circunstancias. En primer lugar, por cuanto el monto patrimonial 
establecido como base gravable es un criterio suficientemente razonable para generar un trato 
tributario diferenciado, entre quienes lo superan y quienes no lo alcanzan. Por otra parte, la 
Corte consideró que también resulta razonable el trato diferenciado entre personas naturales 
y jurídicas fundado en las diferencias que existen en cuanto al concepto y la función del 
patrimonio para cada una de ellas. 

Por todo lo anterior la Corte Constitucional decidió declarar la exequibilidad de las expresiones 
acusadas. 
 
4. Aclaración de voto 

El magistrado Alejandro Linares Cantillo se reservó la presentación eventual de eventual 
aclaración de voto frente a los fundamentos de la decisión 
 




